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CAPÍTULO 1  

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
 

1.1. Naturaleza Jurídica 
 

La naturaleza jurídica y objeto de la Caja de la Vivienda Popular están establecidos 

en los artículos 1 y 2 del Acuerdo de Junta Directiva N° 003 de 2008, así: 

 

La Caja de la Vivienda Popular es un Establecimiento Público del Distrito Capital, 

adscrito a la Secretaria Distrital del Hábitat, dotado de personería jurídica, 

patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, que con un alto 

compromiso social contribuye al desarrollo de la política del Hábitat, a través del 

mejoramiento de barrios, reasentamiento de hogares, titulación de predios y 

mejoramiento de vivienda, mediante la participación ciudadana y un talento humano 

efectivo, con el propósito de elevar la calidad de vida de las comunidades más 

vulnerables y la construcción de una mejor ciudad integrada a la región. 

1.2. Funciones 
 

Según el Acuerdo de Junta Directiva 003 de 2008 de la Caja de la Vivienda Popular, 

como entidad del Distrito Capital tiene a cargo las siguientes funciones: 

 

a. Reasentar las familias que se encuentren en Alto Riesgo No mitigable en 

concordancia con la política de hábitat del Distrito y la priorización de 

beneficiarios establecida por la Dirección de Prevención y Atención de 

Emergencias de la Secretaría de Gobierno. 

 

b. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las familias que 

priorice la Secretaría Distrital del Hábitat dentro del programa de 

mejoramiento de Vivienda. 

 

c. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las comunidades que 

requieran intervención física de su territorio en el marco del programa de 

titulación predial. 

 

d. Ejecutar las obras de intervención física a escala barrial que han sido 

priorizados por la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco del programa de 

mejoramiento integral de barrios. 
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e. Desarrollar sus programas buscando la coordinación y complementación con 

otras instituciones públicas o privadas. 

 

f. Coordinar con la Secretaría Distrital del Hábitat la financiación de los planes 

y proyectos que desarrolla. 

 

g. Promover o contratar la construcción de viviendas de tipo individual o 

colectivo para el cumplimiento de los programas a su cargo. 

 

h. Adelantar la compra de los inmuebles que se requieran para la construcción 

de viviendas en desarrollo de los programas institucionales asignados a la 

Entidad. 

 

i. Realizar gestiones de carácter social a fin de facilitar el acceso de los 

usuarios a los programas que adelante la entidad. 

 

j. Ejecutar en coordinación con las entidades públicas del orden nacional y 

Distrital la implementación de los instrumentos técnicos y financieros 

definidos en la política de vivienda de interés social. 

 

k. Colaborar con la Secretaría del Hábitat en la formulación de políticas y la 

adopción de planes, programas y proyectos referentes a la vivienda de 

interés social en particular lo relativo al reasentamiento por Alto Riesgo No 

Mitigable, la titulación predial, el Mejoramiento de Vivienda, el Mejoramiento 

Integral de Barrios. 

 

l. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas y delegadas por el 

Alcalde Mayor y la Secretaría Distrital del Hábitat mediante disposiciones 

legales, y que correspondan a la naturaleza de la entidad, así como las 

funciones que le señale los Acuerdos del Honorable Concejo de Bogotá u 

otras disposiciones legales. 

 

m. Adelantar la adquisición de los inmuebles que se requieran para la titulación 

de viviendas en desarrollo de los programas institucionales asignados a la 

entidad, previa declaratoria de utilidad pública. 

 

n. Prestar el apoyo técnico a los interesados en adelantar el reconocimiento de 

las viviendas de interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan 
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sido objeto de legalización urbanística, así como en los trámites de 

expedición de licencias de construcción y de aprobación de otras actuaciones 

en las zonas o áreas que hayan sido objeto de legalización urbanística y en 

las cuales se adelanten planes, programas, proyectos o políticas de 

mejoramiento de condiciones de habitabilidad de las viviendas de interés 

social formulados por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

o. Tramitar, estudiar, y resolver las solicitudes de reconocimiento de 

edificaciones de viviendas de interés social ubicadas en asentamientos 

legalizados urbanísticamente y las licencias de construcción, así como la 

aprobación de otras actuaciones en las zonas o áreas que hayan sido objeto 

de legalización urbanística y en las cuales se adelanten planes, programas, 

proyectos o políticas de mejoramiento de condiciones de habitabilidad de las 

viviendas de interés social formulados por la Secretaría Distrital del Hábitat 

 

1.3. Organigrama 

Fuente: https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Nosotros/organigrama 

1.4. Misión 
  

La Caja de la Vivienda Popular tiene como misión transformar y mejorar la vivienda, el 
hábitat y las condiciones de vida la población de estratos 1 y 2 de Bogotá Región, a 
través de la implementación de los programas de Reasentamientos, Titulación de 
Predios y Mejoramiento de Vivienda y de Barrios, en cuyo marco desarrolla 
intervenciones integrales y sostenibles que reconocen las particularidades del hábitat 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Nosotros/organigrama
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popular. La CVP promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos, la participación 
activa de la ciudadanía y el goce efectivo de la ciudad, contribuyendo a la disminución 
de la segregación socio espacial de la ciudad y a la mitigación de los impactos 
ambientales que genera la ocupación del territorio de la ciudad y su región. 
 

1.5. Visión  
 

En 2024 la Caja de la Vivienda Popular será reconocida por su liderazgo e impacto en 
el mejoramiento integral de la vivienda y la calidad de vida de los hogares de estratos 1 
y 2 de Bogotá Región, y por generar, a través de su conocimiento del hábitat popular, 
procesos sostenibles de construcción y transformación del hábitat, que aporten a 
consolidar un nuevo contrato social y ambiental en la ciudad y su entorno. 
 

1.6. Objetivos Estratégicos 

1. Contribuir e incidir en los procesos de ocupación y urbanización ordenada del 
territorio para salvaguardar la vida de la población de los estratos 1 y 2 de Bogotá 
Región localizados en predios de alto riesgo no mitigable, garantizando el acceso a 
viviendas seguras y asequibles; y acompañar procesos de reasentamiento que 
forjen comunidades resilientes, sostenibles e incluyentes. 

2. Promover la inclusión social y la seguridad jurídica de la población que habita en los 
asentamientos de origen informal, para garantizar que ésta pueda tener igualdad de 
oportunidades, ejercer plenamente sus derechos, realizar sus deberes y disfrutar de 
los beneficios de vivir en la ciudad región legal. 

3. Desarrollar intervenciones y procesos integrales y participativos de mejoramiento 
del hábitat para elevar la calidad de vida de los sectores populares, contrarrestar la 
segregación socio espacial y garantizar la apropiación ciudadana y sostenibilidad de 
los entornos barriales. 

4. Reconocer, consolidar y dignificar la vivienda y el hábitat popular mediante 
intervenciones de mejoramiento, construcción y asistencia técnica de calidad, para 
generar oportunidades, fortalecer las capacidades ciudadanas, y garantizar la 
sostenibilidad de los asentamientos de la población de estratos 1 y 2 de Bogotá y 
su región. 

5. Diseñar e implementar estrategias de gestión y articulación intra e interinstitucional 
para realizar transformaciones territoriales integrales y sostenibles, que potencien 
impactos sociales y ambientales positivos, generen espacios de diálogo abierto y 
permanente con la ciudadanía, contribuyan a fortalecer el tejido social y el vínculo 
ciudadano en Bogotá y su región, y consoliden las relaciones de confianza con los 
usuarios y población objetivo de la entidad, generando productos y servicios acordes 
con sus necesidades y demandas 

(Resolución 1768 del 20 de abril del 2021) 
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CAPÍTULO 2 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2021 
 

Mediante Decreto 328 de 29 diciembre del 2020 a la Caja de la Vivienda Popular se 

le asignó un presupuesto para la vigencia 2021 por valor de $130.468.920.000 

pesos por Aportes Distrito y $499.495.000 pesos por Recursos Administrados, para 

un total de $130.968.415.000 pesos. 

Con el Decreto 160 del 30 abril 2021 se realizó una reducción presupuestal por valor 

de $3.466 millones de pesos; adicionalmente, durante el transcurso de la vigencia 

se realizaron modificaciones al presupuesto, de tal manera que al final de la vigencia 

el presupuesto de gastos e inversión definitivo de la entidad fue de 

$129,732,710,026 pesos, como se presenta a continuación: 

Presupuesto de Gastos 
e Inversiones 

Presupuesto 
inicial 2021 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Modificaciones 
2021 

Descripción 

Funcionamiento 
           
11,766,415,000  

           
11,542,415,000  

                   
224,000,000  

(-) $224.000.000 
Reducción CVP 

Inversión Total 
         
119,580,962,000  

         
118,190,295,026  

               
1,390,666,974    

7680 - Implementación 
del Plan Terrazas, como 
vehículo del contrato 
social de la Bogotá del 
siglo XXI, para. el 
mejoramiento y la 
construcción de vivienda 
nueva en sitio propio. 
Bogotá. 

           
15,858,000,000  

           
13,220,845,026  

               
2,637,154,974  

(+)$ 481.333.026 
Convenio 
(-) $2.060.000.000 
Reducción CVP 
(-) $350.000.000 
Traslado 7696 
(-) $ 50.000.000 
Traslado 7684 
(-) $658.488.000 
Traslado pago 
pasivos 7703 

7684 - Titulación de 
predios estrato 1 y 2 y 
saneamiento de Espacio 
Público en la Ciudad 
Bogotá D.C 

              
5,320,785,000  

              
4,664,785,000  

                   
656,000,000  

(-) $382.000.000 
Reducción CVP 
(-) $ 300.000.000 
Traslado 7696 
(-) $ 24.000.000 
Traslado 7696 
(+) $ 50.000.000 
Traslado 7684 

7703 - Mejoramiento 
integral de barrios con 
participación ciudadana 
Bogotá 

           
65,366,309,000  

           
67,394,878,000  

-              
2,028,569,000  

(+)$ 1.370.000.000 
Convenio 
(+) $658.488.000 
Traslado pago 
pasivos  
(+) $81.000 Ajuste 
crédito 
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Presupuesto de Gastos 
e Inversiones 

Presupuesto 
inicial 2021 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Modificaciones 
2021 

Descripción 

7698 - Traslado de 
hogares que viven en 
predios localizados en 
zonas de Alto Riesgo No 
mitigable o los definidos 
en actos administrativos. 
Bogotá 

           
24,764,095,000  

           
23,664,095,000  

               
1,100,000,000  

(-) $800.000.000 
Reducción CVP  
(-) Traslado 
$300.000.000 7696 

7696 - Fortalecimiento 
del modelo de gestión 
institucional y 
modernización de los 
sistemas de información 
de la caja de la vivienda 
popular 

              
8,271,773,000  

              
9,245,692,000  

-                 
973,919,000  

(+) $350.000.000 
Traslado 7680 
(+) $ 300.000.000 
Traslado 7684 
(+) $ 24.000.000 
Traslado 7684  
(+) $300.000.000 
Traslado 7698 
(-) $81.000 Ajuste 
crédito 

Total (Funcionamiento + 
Inversión) 

         
131,347,377,000*  

         
129,732,710,026                    

*Incluye recursos para el pago de pasivos exigibles. 

  

Con corte a 31 de diciembre de 2021, se ejecutaron recursos de inversión por valor 

de $111.756,9 millones de pesos, correspondientes al 94.56% del presupuesto de 

la vigencia; y el total de giros de recursos de inversión fue de $65.986,3 millones 

de pesos, correspondientes al 55.83%. 

Ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2021 

 

Fuente: Reporte de Ejecución Presupuestal Vigencia, Reservas y Pasivos Exigibles - Subdirección Financiera. 
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Fuente: Análisis presentado por la Subdirección Financiera a 10 de diciembre de 2021. 

 

Fuente: Análisis presentado por la Subdirección Financiera a 10 de diciembre de 2021. 
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A continuación, se detalla la ejecución presupuestal del Año 2021, por proyecto de 

inversión, en el marco del PDD 2020 - 2024. 
 

 

    

 Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 

 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 
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Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 

 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 
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Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 

 

2.1.  Ejecución de Reservas 2021 
 

Para la vigencia 2021, se constituyeron Reservas Presupuestales de los proyectos 

de inversión por valor de $20.315,57 millones de pesos; se presentaron anulaciones 

por valor de $1.891,16 millones de pesos, para un total definitivo de $18.424,40 

millones de pesos.  

Con corte a 31 de diciembre del 2021, se realizaron giros por valor de $18.291,64 

millones de pesos correspondiente al 99.28%, quedando pendiente el 0.72% por 

valor de $132,75 millones de pesos, que se constituyeron en Pasivos Exigibles 

para la vigencia 2022.  

Por otra parte, del presupuesto de gastos de funcionamiento se constituyeron 

Reservas Presupuestales por valor de $1.038,76 millones de pesos; se 

presentaron anulaciones por valor de $38.37 millones de pesos, para un total 

definitivo de $1.000,4 millones de pesos.  
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Con corte a 31 de diciembre del 2021, se realizaron giros por valor de $986,07 

millones de pesos correspondiente al 98,57%, quedando pendiente el 1.43% por 

valor de $14,32 millones de pesos, que se constituyeron en Pasivos Exigibles para 

la vigencia 2022. 

A continuación, se detalla la ejecución de los recursos de las reservas 

presupuestales de la vigencia 2021: 

 

  
Proyecto / 

Funcionamiento 

  Reserva 
Constituida  

  Anulaciones 
Acumuladas  

  Reserva Definitiva  

  
Autorización 

Giro 
Acumulada  

3075 PDD BMPT                                 
1,204,875,248  

                                       
933,128,324  

                                             
271,746,924  

                       
271,746,924  

208 PDD BMPT                                 
1,610,317,568  

                                          
82,589,756  

                                          
1,527,727,812  

                    
1,527,520,767  

471 PDD BMPT                                       
70,740,598  

                                          
49,681,845  

                                                
21,058,753  

                          
18,701,351  

7328 PDD BMPT                                     
365,567,283  

                                       
349,565,821  

                                                
16,001,462  

                            
1,924,452  

404 PDD BMPT                                     
146,685,032  

                                          
22,182,717  

                                             
124,502,315  

                       
124,500,540  

1174 PDD BMPT                                     
230,302,865  

                                          
16,496,148  

                                             
213,806,717  

                       
213,806,717  

7680 PDD UNCSAB                                 
2,150,410,054  

                                          
26,968,686  

                                          
2,123,441,368  

                    
2,101,910,352  

7684 PDD UNCSAB                                 
2,674,556,013  

                                            
7,857,373  

                                          
2,666,698,640  

                    
2,665,911,040  

7703 PDD UNCSAB                                 
2,874,581,976  

                                          
52,359,771  

                                          
2,822,222,205  

                    
2,728,823,679  

7698 PDD UNCSAB                                 
5,215,220,417  

                                       
155,955,658  

                                          
5,059,264,759  

                    
5,059,264,759  

7696 PDD UNCSAB                                 
3,772,311,595  

                                       
194,378,004  

                                          
3,577,933,591  

                    
3,577,534,868  

FUNCIONAMIENTO                                 
1,038,769,452  

                                          
38,369,441  

                                          
1,000,400,011  

                       
986,073,409  

Total                                
21,354,338,101  

                                    
1,929,533,544  

                                       
19,424,804,557  

                 
19,277,718,858  

 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 
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2.2. Pasivos Exigibles 
 

Para la vigencia 2021, se tenían Pasivos Exigibles por valor de $10.313,25 millones 

de pesos, de los cuales a 31 de diciembre de 2021 se ejecutaron el 25.8%, entre 

giros y liberaciones, como se describe a continuación: 

 

Nombre del Proyecto 
Total Saldo de 

Pasivos 
Exigibles 2020 

Valor Girado  Liberaciones 
Saldo Final Por 

Girar 

208 -Mejoramiento 
Integral de Barrios - PDD 
BMPT 

1,243,475,545 

383,384,255 278,351,884 289,681,449 

              
169,017,059  

  123,040,898 

471 - Titulación de predios 
- PDD BMPT 

109,244,711 

                      
274,667  

107,421,144 0 

                  
1,548,900  

  0 

3075 - Reasentamientos 
de hogares localizados en 

zonas de alto riesgo - 
PDD BMPT 

8,720,827,182 

              
520,858,465  

            
813,998,076  

6,718,797,488 

              
185,639,499  

              
10,020,308  

471,513,346 

943 -  Fortalecimiento 
institucional para la 

transparencia, 
participación ciudadana, 
control y responsabilidad 
social y anticorrupción - 

PDD BMPT 

5,429,589 
                  

5,185,200  
                    

244,389  
0 

404 - Fortalecimiento 
Institucional para 
Aumentar la Eficiencia de 
la Gestión - PDD BMPT 

95,152,738   
              

45,320,001  
49,832,737 

1174 - Fortalecimiento 
institucional a través del 
uso de TIC - PDD BMPT 

54,540,771 
                

22,757,547  
              

31,783,224  
0 

Gastos de 
Funcionamiento 

84,588,588 
                

21,071,666  
              

60,700,533  
2,816,389 

Total Pasivos Inversión - 
Funcionamiento 

10,313,259,124 1,309,737,258 1,347,839,559 7,655,682,307 

Fuente: Reporte de Ejecución Presupuestal Vigencia, Reservas y Pasivos Exigibles - Subdirección Financiera. 
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CAPÍTULO 3 

GESTIÓN Y RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 2021 
 

Los proyectos de inversión definen las actividades que se van a desarrollar en un 

periodo determinado, en el cual se involucran recursos físicos, financieros, humanos 

y tecnológicos con el propósito de transformar una situación problemática de una 

población específica y cuyo resultado esperado es la superación de la problemática 

o reducción de ésta. 

Durante la vigencia 2021, En el marco del PDD 2020-2024 ñUn nuevo contrato social 

y ambiental para la Bogotá del siglo XXIò, adoptado mediante Acuerdo Distrital N° 

761 del 11 de junio de 2020, la Caja de la Vivienda Popular formuló cinco proyectos 

de inversión (cuatro de ellos misionales) que contribuyen de manera directa al 

cumplimiento de su objetivo central, estructurado en torno a cinco propósitos y 

treinta logros de ciudad, que se materializan en los programas y acciones 

estratégicas que integran el PDD; el quinto proyecto corresponde al proyecto 

transversal de fortalecimiento institucional, el cual alineados de igual manera al PDD 

2020 ï 2024, no solo contribuye al desarrollo de los demás proyectos al interior de 

la entidad, sino que al hacer más eficiente la entidad contribuye a mejorar la 

prestación del servicio y se refleja en beneficios para los ciudadanos que se acercan 

a las instalaciones de la entidad, hacen uso de los servicios a través de la página 

web o las redes sociales de la misma. 

 

En este contexto, a continuación, se presentan los resultados por proyecto de 

inversión en el marco de cada uno de los planes de desarrollo arriba mencionados. 

 

3.2.1. Proyecto de inversión 7680 - Implementación del Plan Terrazas, 
como vehículo del contrato social de la Bogotá del siglo XXI, 
para el mejoramiento y la construcción de vivienda nueva en 
sitio propio. 

 

El Plan Terrazas es un proyecto piloto, que se concibe como una intervención 

integral del hábitat, para dinamizar los propósitos del plan de desarrollo, de hacer 

un nuevo contrato social, con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 

productiva y política, a través del incremento en el acceso a la vivienda digna, 

espacio público y equipamientos de la población vulnerable en suelo urbano y rural, 

que permita reducir la pobreza monetaria, multidimensional y la feminización de la 

pobreza. 
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El ñPlan Terrazasò se institucionaliza mediante el  proyecto de inversión 7680 a 

trav®s del programa ñVivienda y entornos dignos en el territorio urbano y ruralò del 

Plan Distrital de Desarrollo -PDDò a trav®s del cual, se introducen y generan 

condiciones para la implementación de los instrumentos operativos y normativos, 

que se incorporan como parte de la Política Pública, mediante el acuerdo 761 de 

2020 y que buscan que en la ciudad se cuente con herramientas tales como  el 

banco de materiales, que tiene como objetivo lograr condiciones de calidad y precio 

para el mejoramiento de las viviendas, as² como la ñCuradur²a P¼blica Socialò, que 

se creó mediante el decreto 265 del 02 de diciembre de 2020. 

Objetivo General:  

Implementar un instrumento de política pública distrital de mejoramiento y 

construcción de vivienda denominada Plan Terrazas 

Objetivos Específicos: 

¶ Implementar el proyecto piloto del Plan terrazas a través de procesos de 

asistencia técnica, jurídica, social y financiera para el mejoramiento de las 

condiciones estructurales y de habitabilidad de las viviendas. 

¶ Crear la curaduría pública social en el marco de un proceso institucional que 

permita reconocer y consolidar las viviendas construidas sin licencia de 

construcción, en barrios de origen informal. 

¶ Poner en funcionamiento el banco de materiales en alianza con el sector 

privado para disminuir los costos de transacción. 

A continuación se detalla el marco en el cual se encuentra el proyecto de inversión, 

para dar cumplimiento al propósito 1 del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 que 

corresponde a hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para 

la inclusión social, productiva y política, a través del incremento en el acceso a la 

vivienda digna, espacio público y equipamientos de la población vulnerable en suelo 

urbano y rural, que permita reducir la pobreza monetaria, multidimensional y la 

feminización de la pobreza, a continuación se detalla el marco en el cual se 

encuentra el proyecto de inversión, para dar cumplimiento a las metas: 

El proyecto de Inversión 7680 en la estructura del Plan de desarrollo 
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Propósito 
Logro de 

Ciudad 

Programa 

Estratégico 
Programa Meta Plan de Desarrollo 

Propósito 1: Hacer 

un nuevo contrato 

social con igualdad 

de oportunidades 

para la inclusión 

social, productiva y 

política. 

8- Aumentar el 

acceso a vivienda 

digna, espacio 

público y 

equipamientos de la 

población vulnerable 

en suelo urbano y 

rural 

Sistema Distrital de 

Cuidado 

Vivienda y 

entornos dignos 

en el territorio 

urbano y rural 

Formular e implementar un proyecto 

piloto que desarrolle un esquema de 

solución habitacional "Plan Terrazas". 

Crear una curaduría pública social. 

Crear el Banco Distrital de materiales 

para la construcción del Plan Terrazas. 

 

Programación anualizada de metas Plan de Desarrollo Distrital, proyecto 

7680. 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

129 - Formular e implementar un proyecto piloto que 
desarrolle un esquema de solución habitacional "Plan 
Terrazas" 

100% 5% 30% 65% 95% 100% 

125 - Crear una curaduría pública social (Creación) 100% 100%         

125 - Crear una curaduría pública social 
(Implementación) 

100% 30% 70% 90% 100% 100% 

124 - Crear el Banco Distrital de materiales para la 
construcción del Plan Terrazas. 

100% 20% 45% 80% 100% 100% 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

Programación anualizada de metas del proyecto de inversión 7680 

 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

129 - Formular e 
implementar un 
proyecto piloto 
que desarrolle un 
esquema de 
solución 
habitacional "Plan 
Terrazas" 

Estructurar 1250 proyectos que 
desarrollen un esquema de 
solución habitacional "Plan 
Terrazas", con los componentes 
técnico, social, jurídico y 
financiero para determinar la 
viabilidad del predio y el hogar 
por modalidad de intervención 
(habitabilidad, reforzamiento, 
construcción en sitio propio) 

1250 20 300 480 400 50 
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Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Ejecutar 1250 intervenciones en 
desarrollo del proyecto piloto del 
Plan Terrazas para el 
mejoramiento de vivienda y el 
apoyo social requerido por la 
población para mejorar sus 
condiciones habitacionales con 
la supervisión e interventoría 
requerida para este tipo de 
proyectos. 

1250 0 143 497 460 150 

Implementar 5.000 acciones 
administrativas técnicas y 
sociales que generen 
condiciones para iniciar las 
intervenciones del proyecto 
Piloto Plan Terrazas. 

5000 0 406 2154 1840 600 

125 - Crear una 
curaduría pública 
social. 

Expedir 1500 actos de 
reconocimiento de viviendas de 
interés social en barrios 
legalizados urbanísticamente, a 
través de la Curaduría pública 
social definida en la estructura 
misional de la CVP. 

1500 50 250 600 550 50 

124 - Crear el 
Banco Distrital de 
materiales para la 
construcción del 
Plan Terrazas. 

Implementar el 100% del banco 
de materiales como un 
instrumento de soporte técnico y 
financiero para la ejecución del 
proyecto piloto del Plan Terrazas 
que contribuya a mejorar la 
calidad de los materiales y 
disminuir los costos de 
transacción. 

100% * 20% 45% 80% 100% 100% 

*Meta creciente 
Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas Plan de Desarrollo Distrital, proyecto 7680. 

Meta PDD 

Meta 
2020 

- 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

129 - Formular e implementar un proyecto piloto 
que desarrolle un esquema de solución 
habitacional "Plan Terrazas" 

100% 30% 26.5% 65% 95% 100% 26.5% 

125 - Crear una curaduría pública social 
(Creación) 

100%           100% 

125 - Crear una curaduría pública social 
(Implementación) 

100% 70% 67% 90% 100% 100% 67% 
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Meta PDD 

Meta 
2020 

- 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

124 - Crear el Banco Distrital de materiales para la 
construcción del Plan Terrazas. 

100% 45% 41% 80% 100% 100% 41% 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas del proyecto de inversión 7680 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 2020 

- 2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Logro 2020 
- 2021 

129 - Formular e 
implementar un 

proyecto piloto que 
desarrolle un esquema 

de solución 
habitacional "Plan 

Terrazas" 

Estructurar 1250 proyectos que 
desarrollen un esquema de solución 
habitacional "Plan Terrazas", con los 
componentes técnico, social, jurídico y 
financiero para determinar la viabilidad 
del predio y el hogar por modalidad de 
intervención (habitabilidad, 
reforzamiento, construcción en sitio 
propio) 

1250 300 280 300 

Ejecutar 1250 intervenciones en 
desarrollo del proyecto piloto del Plan 
Terrazas para el mejoramiento de 
vivienda y el apoyo social requerido por 
la población para mejorar sus 
condiciones habitacionales con la 
supervisión e interventoría requerida 
para este tipo de proyectos. 

1250 143 0 0 

Implementar 5.000 acciones 
administrativas técnicas y sociales que 
generen condiciones para iniciar las 
intervenciones del proyecto Piloto Plan 
Terrazas. 

5000 406 406 406 

125 - Crear una 
curaduría pública 
social. 

Expedir 1500 actos de reconocimiento de 
viviendas de interés social en barrios 
legalizados urbanísticamente, a través 
de la Curaduría pública social definida en 
la estructura misional de la CVP. 

1500 250 250 250 

124 - Crear el Banco 
Distrital de materiales 
para la construcción del 
Plan Terrazas. 

Implementar el 100% del banco de 
materiales como un instrumento de 
soporte técnico y financiero para la 
ejecución del proyecto piloto del Plan 
Terrazas que contribuya a mejorar la 
calidad de los materiales y disminuir los 
costos de transacción. 

100% * 45% 40.75% 40.75% 

*Meta creciente 
Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 
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Programación anualizada para la ejecución presupuestal  

Presupuesto 
programado 
2020 - 2024 

Presupuesto 
Definitivo 

2020 

Presupuesto 
Ejecutado 

2020 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Presupuesto 
Asignado 2022 

Presupuesto 
Programado 

2023 

Presupuesto 
Programado 

2024 

              
52,773,266,735  

        
4,745,421,709  

        
4,024,486,853  

                
13,220,845,026  

             
15,000,000,000  

             
17,257,000,000  

               
2,870,934,856  

Fuente: Documento de formulación Proyecto de Inversión 7680.  

Ejecución Presupuestal del PI 7680- Vigencia 2021 

META PDD / MPI   VALOR PROGRAMADO   VALOR EJECUTADO  
% 

EJECUTADO 

124 - Crear el Banco Distrital de materiales para la 
construcción del Plan Terrazas. 

                              2,986,400,000                     2,978,800,000  99.75% 

4 - Implementar el 100% del banco de materiales como un 
instrumento de soporte técnico y financiero para la 
ejecución del proyecto piloto del Plan Terrazas que 
contribuya a mejorar la calidad de los materiales y 
disminuir los costos de transacción. 

                              2,986,400,000                     2,978,800,000  99.75% 

125 - Crear una curaduría pública social.                               3,932,276,784                     3,805,545,813  96.78% 

3 - Expedir 1500 actos de reconocimiento en desarrollo del 
proyecto piloto del Plan Terrazas para el mejoramiento de 
vivienda y el apoyo social requerido por la población para 
mejorar sus condiciones habitacionales con la supervisión 
e interventoría requerida para este tipo de proyectos. 

                              3,932,276,784                     3,805,545,813  96.78% 

129 - Formular e implementar un proyecto piloto que 
desarrolle un esquema de solución habitacional "Plan 
Terrazas" 

                              6,302,168,242                     6,123,119,637  97.16% 

1 - Estructurar 1250 proyectos que desarrollen un 
esquema de solución habitacional "Plan Terrazas", con 
los componentes técnico, social, jurídico y financiero para 
determinar la viabilidad del predio y el hogar por 
modalidad de intervencion (habitabilidad, reforzamiento, 
construcción en sitio propio) 

                              4,680,171,442                     4,544,842,307  97.11% 

2 - Ejecutar 1250 intervenciones en desarrollo del proyecto 
piloto del Plan Terrazas para el mejoramiento de vivienda 
y el apoyo social requerido por la población para mejorar 
sus condiciones habitacionales con la supervisión e 
interventoría requerida para este tipo de proyectos. 

                              1,456,900,000                     1,454,454,730  99.83% 

5 - Implementar 5.000 acciones administrativas técnicas y 
sociales que generen condiciones para iniciar las 
intervenciones del proyecto Piloto Plan Terrazas. 

                                  165,096,800                        123,822,600  75.00% 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 

 

Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento de las metas. 
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Meta 1: Estructurar 1250 proyectos que desarrollen un esquema de solución 

habitacional "Plan Terrazas" 

 

Esta meta se compone de dos etapas a saber: 

1. Prefactibilidad: Viabilidad SIG + Viabilidad Hogar + Viabilidad Jurídica + 

Viabilidad Técnica 

2. Factibilidad: Diseño Arquitectónico + Diseño y Calculo Estructural + Radicación a 

Curaduría 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 
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Meta 2: Ejecutar 1250 intervenciones en desarrollo del proyecto piloto del ñPlan 

Terrazaò 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 
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Meta 3: Expedir 1500 actos de reconocimiento de viviendas de interés social en 

barrios legalizados urbanísticamente, a través de la Curaduría pública social definida 

en la estructura misional de la CVP 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 

 

 

Meta 4: Implementar el 100% del banco de materiales como un instrumento de 

soporte técnico y financiero para la ejecución del proyecto piloto del Plan Terrazas 

que contribuya a mejorar la calidad de los materiales y disminuir los costos de 

transacción. 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 

 

Avance 

Hitos  

Meta PI 45% 
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Meta 5: Implementar 5.000 acciones administrativas, técnicas y sociales que generen 

condiciones para iniciar las intervenciones del proyecto Piloto ñPlan Terrazasò. 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 

 

 

 
3.2.2. Proyecto de inversión 7703 - Mejoramiento Integral de Barrios 

con Participación Ciudadana 
 
 

Objetivo general 

Realizar mejoramiento integral de espacio público en ocho (8) territorios priorizados. 

Objetivos específicos 

¶ Planear y ejecutar obras que permitan mejorar, adecuar y/o transformar el 

espacio público en los barrios legalizados de origen informal de estratos 1 y 

2. 

 

¶ Propiciar la inclusión de la población vulnerable por parte del estado en la 
construcción de espacio público 
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El proyecto de Inversión 7703 en la estructura del Plan de desarrollo 

 

Propósito Logro de Ciudad Programa 
Proyecto de 

Inversión 
Meta PDD 

1 - Hacer un nuevo 
contrato social 
para incrementar 
la inclusión social, 
productiva y 
política. 

8 - Aumentar el 
acceso a vivienda 
digna, espacio 
público y 
equipamientos de 
la población 
vulnerable en 
suelo urbano y 
rural. 

19 - Vivienda y 
Entornos  Dignos 
en el Territorio 
Urbano y Rural 

7703 - 
Mejoramiento 
integral de barrios 
con participación 
ciudadana Bogotá 

133 - Realizar mejoramiento integral de 
barrios con participación ciudadana en 8 
territorios priorizados (Puede incluir 
espacios públicos, malla vial, andenes, 
alamedas a escala barrial o bandas 
eléctricas) 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Programación anualizada de metas del proyecto de inversión 7703 

 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

133 - Realizar mejoramiento integral de 
barrios con participación ciudadana en 8 
territorios priorizados (Puede incluir 
espacios públicos, malla vial, andenes, 
alamedas a escala barrial o bandas 
eléctricas) 

107000 17305.6 15000 44000 23750 6944.4 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas del proyecto de inversión 7703 

 

Meta PDD 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

133 - Realizar mejoramiento integral de barrios 
con participación ciudadana en 8 territorios 
priorizados (Puede incluir espacios públicos, 
malla vial, andenes, alamedas a escala barrial o 
bandas eléctricas) 

107000 15000 14571 44000 23750 6944.4 31571 

 Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Programación anualizada para la ejecución presupuestal  

Presupuesto 
programado2020 

- 2024 

Presupuesto 
Definitivo 

2020 

Presupuesto 
Ejecutado 

2020 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Presupuesto 
Asignado 2022 

Presupuesto 
Programado 

2023 

Presupuesto 
Programado 

2024 

            
115,076,038,380  

        
5,202,795,429  

        
4,937,160,380  

                
67,394,878,000  

             
23,764,000,000  

             
15,175,000,000  

               
3,805,000,000  

Fuente: Documento de formulación Proyecto de Inversión 7703.  
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Ejecución Presupuestal del PI 7680- Vigencia 2021 

META PDD / MPI 
  VALOR 

PROGRAMADO  
 VALOR 

EJECUTADO  
% 

EJECUTADO 

133 - Realizar mejoramiento integral de 
barrios con Participación Ciudadana, en 8 
territorios priorizados (puede incluir 
espacios públicos, malla vial, andenes, 
alamedas a escala barrial o bandas 
eléctricas)  

                            
67,394,878,000  

                 
61,456,510,243  

91.19% 

1 -. Construir 107.000 m2 de espacio público en 
los territorios priorizados para realizar el 
mejoramiento de barrios en las Upz tipo1 

                            
61,555,215,070  

                 
56,012,523,352  

91.00% 

2 - Ejecutar el 100% de la Estructuración, 
formulación y seguimiento del proyecto 

                              
5,839,662,930  

                   
5,443,986,891  

93.22% 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 

 

Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento de las metas 
 

 

TERRITORIO PROCESO SELECCIÓNMETA TOTAL 2021TOTAL 2022

1_LA FLORA (USME) (15 CIV) CVP-LP-002-2021 6,500.00 6,500.00

2_ALTO FUCHA (SAN CRISTÓBAL) (51 CIV) CVP-LP-001-2021 12,285.00 6,013.58 6,271.42

3_GRUPO 1 - ZONA NORTE (SUBA, USAQUEN) (9 CIV) CVP-LP-003-2021 2,716.00 416.94 2,299.06

4_GRUPO 2 - ZONA NORTE (SUBA) (47 CIV) CVP-LP-003-2021 7,072.00 1,185.00 5,887.00

5_GRUPO 1 A - ZONA SUR (RAFAEL URIBE URIBE ) (19 CIV) CVP-LP-004-2021 5,339.00 0 5,339.00

6_GRUPO 1 B - ZONA SUR (SAN CRISTOBAL, SANTA FE ) (12 CIV)CVP-LP-004-2021 6,070.00 0 6,070.00

7_GRUPO 2A ZONA SUR (CIUDAD BOLIVAR, BOSA) (16 CIV)CVP-LP-005-2021 6,204.00 150 6,054.00

8_GRUPO 2B ZONA SUR (USME II) (19 CIV) CVP-LP-005-2021 9,100.00 0 9,100.00

8_GRUPO 2C ZONA SUR (USME I) (17 CIV) CVP-LP-005-2021 5,876.00 0 5,876.00

SAN MARTIN DE LOBA CVP-SAMC-008-2020 305.6 305.6

61,467.60 14,571.12 46,896.48TOTAL
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